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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

©toril
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

SUE LOS 1IUTES, JLHÍS I SABADOS.

parte del terreno registrado presen
ten sus oposiciones en el plazo de 
sesenta dias pues que, espirado este 
no serán oidos.

Palma 14 agosto 1874. —El gober
nador, Cipriano Garijo.

Sección de Fomento.—Minas.—Por ■ 
cuanto D. Guillermo Pons y Rosselló 1 
vecino de Binisalem y habitante en 
la callo de San .lose n.0 2 de edad 
49 años y propietario, ha presenta
do una solicitud pidiendo el registro 
de doce pertenencias de mineral lig
nito con el título do Santa Bárbara, en 
terrenos del término municipal de

Núm. 1280.

1171
^úm. 1281.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
■ cuanto D. Guillermo Ignacio Montis y 

Boneo vecino de esta capital y habi
tante en la calle de Santa Clara n.0 14, 
soltero y propietario, ha presentado una 
solicitud pidiendo el registro de cuatro 
pertenencias de mineral íigniio con el
título de San Jorje sitas en el predio

Sección de Fomento.—Minas.—Por denominado Son Jordi propiedad de los 
cuanto D. Guillermo Ignacio Montis y herederos de D. Joaquín Bibiloni, en el 
Boneo, vecino de esta ciudad y habí- ' término de Alaré. Sus linderos son: por 
tante en la calle de Santa Clara n.® 14 con camino denominado del Reguer, 
soltero y propietario, ha acudido á este • pOr £. con camino vecinal de Alaré, por

S. con tierras de Andrés Isern, Anto
nio Palón, Miguel Ordinas, Ramón 
Compañy, Juan Compañy y 1). Jaime 
Roselló, y por O. con tierras de D. Juan 
Saos y D. Miguel Palou. La designación 
es como sigue: Se tendrá por punto 
de partida el ángulo N. del pozo situa
do unos cuarenta metros al O. de la ca
sa del predio Son Jordi; desde dicho 
punto y con dirección N. se medirán 40 
melros y se clavará la primera estaca; des
de esta en dirección O. se medirán 200

gobierno solicitando el registro de seis 
pertenencias de mineral lignito con la 
denominación de La Palmesana sitas en 
el predio Son Ingiada, del término de 
esta capital, propiedad de lo señores 
1). Guillermo Llaneras, D. Melchor Pi- 
corneli, D. Bartolomé Garau, 1). Anto
nio Tarrasa, D.* Catalina Palmer Don 
Bernardo Cabrer y 1). Francisco Xilla- 
longa y Matheu. Sus linderos son por ¡

I O. con terrenos de D. José Quin Zafor- ■

Binisalem propios de 1). Juan Vise- 
ihch y marqués de la Bastida cono
cidos‘por Torre de Can Horrach y 
Bellveure. Sus linderos son al N. y 
E. con la designación de la mina 
lapide- y por los demas rumbos con 
terrenos de los predios indicados. Se .
tendrá por punto de partida el cen-1 teza y 1). Antonio Terrasa y por los de
tro del sumo de sostenimiento llama- : mas vientos con los de los propietarios

Amengua!, D. Juan Munar y D. Miguel 
Ferrer, del distrito municipal de Cos- 
tilx, desea adquirir nueve pertenencias 
de mineral plomizo, con el titulo de 
La Concordia. Sus linderos son: al 
NO. con tierras de D.a Pedrona Fronte
ra, y el predio Son Perdió de D. Juan 
Vallespir; al SO. con las de D. Jaime 
Munar y 1). Juan Vallespir; al SE. con 
hs de D. Bartolomé Horrach, Miguel 
Ferrer Antonio Monar, Miguel Socias, 
y el predio Can Dalmait de D. Juan Va
llespir; y a! NE. con las de D. Pedro 
Gacias, Francisco Ferragut y el dicho 
predio Son Perelló. Verifica la designa
ción en la siguiente forma: se tendrá 
por punto de partida una escavacion que 
existe en la propiedad de D. Pablo Fer
ragut conocida por Basa Rotje, desde 
esta se medirán 200 metros en direc
ción N. y se clavará la primera estaca;

y se clavará la segunda; á los 200 de i 
esta dirección S. la tercera; álos 200 de ido de la era del Moro, situado en di- arriba citados. Verifica la designación _   ,

cito predio La Torre y contiguo al en la siguiente forma. Se tendrá por i esta dirección E. la cuarta; yá los 160
camino llamado de Cantarellas y al punto de partida el ángulo NE. de la i metros de esta dirección N. se encon-

del mismo. Desde este se medirán casa de 1). Guillermo Llaneras, y á los [Tará c| punto de partida, quedando así
200 metros dirección E. siguiendo la li- cerrado el perímetro de las pertenencias 
nea do la fachada trasera de dicha casa registradas.
se clavará la primera estaca; desde esta por tanto y á tenor de lo prevenido 
en ángulo recto dirección S. se medirán I en ias vigentes disposiciones, he acor- 
200 metros y se clavará lá segunda; ¡ dado admitir dicho registro salvo mejor 
desde esla en ángulo recio y dirección , derecho, y que se fijen edictos en este 
O. 300 y se clavará la tercera; desde : gobierno y en la alcaldía de Alaré, in-

en dirección N. 97 metros y se fija
rá la primera estaca; á los 128 de es- 
hen dirección E. se fijará la según- , 

á los 100 (le esta en dirección '
la tercera; á los 100 de esta al
la cuarta; á los 200 de esta en di- 

r6ccion S. la quinta; á los 100 de es- 
foal O. la sesta, á los 100 de esta al 
V la séptima; á los 100 de esta al

la octava, á los 100 de esta al Ñor- _____ . t
te la novena, á los 100 de esta al línea de la fachada indicada, se encon- j 
^ste la décima; á los 300 de esta al traráel ángulo NE. de la casa que sirve

la undécima; á los 100 de esta al ' de punto de partida, quedando asi cer- 
E- lá duodécima; á los 100 de esta al ; rado el perímetro que se solícita.

la decimatercia; álos 100 do esta ■ Por tanto y á tenor de lo prevenido 
alE. la décimacuarta; á los 300 de en las vigentes disposiciones, he acor- 
Csta en dirección S. la déqimaquinta: dado admitir dicho registro salvo me- 
V á los 72 de esta al E. se encontrará jor derecho, y disponer que se fijen edic- 
■*a primera, quedando asi cerrado el ¡ tos en este gobierno y en la alcaldía de 
Perímetro de las doce pertenencias Palma, insertándose ademas en el Bo- 
s°licitadas. letin oficial para la mayor publicidad y á

desde esta formando un ángulo de 45° 
SE. con dicha dirección, se medirán 
300 y se clavará la segunda; desde esta 
en dirección SO. 300 y se clavará la 
tercera; desde esta en dirección NO. 300 
y se clavará h cuarta; y á los 300 me
tros de esta, en dirección NE. se en
contrará la primera, quedando así cer
rado el perímetro de las nueve perte
nencias que se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo prevenido 
en las presentes disposiciones, he acor
dado admitir dicho registro salvo mejor 
derecho, y que se fijen edictos en este 
Gobierno y en la Alcaldía deCostitx, in
sertándose ademas en el Boletín oficial 
déla provincia para la mayor, pnblici-
dad, y á fin de que en el improrogableu. ó u u y se clavara la l c iu g u i, uusuu gomerno y en la alcaidía ae Aiaro, in- ¡ j «

esta en ángulo recto dirección N. 200 y ¡ seriándose ademas en el Boletin oficial ¡ plazo de sesenta dias puedan piesentar 
' ' de la provincia para la mayor publici- ísus reclamaciones los que seciean con

dad v á fin de que en el improrogable derecho al lodo ó parte del terieno ic- 
plazo de sesenta dias puedan presentar gistrado, en la inteligencia que espirado 
1 . 1 i , < ni! n n rx c o r r> n n 11 i n c

se clavará la cuarta; y á los 600 metros . 
de esta en dirección E. y siguiendo la i
1 * _ _ . J , 1 n -f n 11 .-1 n í ti . I í n n i l G o A A 1 > A A n *

sus reclamaciones los que se crean con 
derecho al todo ó parlo del terreno re
gistrado, en la inteligencia que espirado 
este término, no serán oidas.

Palma 14 agosto 1874.—El goberna
dor, Cipriano Garijo.

’ este término, no serán oidos.
Palma 1G agosto de 1874.—El gober

nador, Cipriano Garijo.

Núm. 1283.

.Por tanto yá tenor de lo preve- 
^do en las vigentes disposiciones, 
1,0 acordado admitir dicha instancia 
sah"o mejor derecho y que se fijen 
Adictos en este gobierno y en la al- 
cáld¡a do Binisalem, insertándose 
Ademas en el Boletin oficial para ma- 
tor publicidad y á fin de que los que 
Se consideren con derecho al todo ó

letin oficial para la mayor publicidad y á
fin de que los que se crean con derecho 
al todo ó parte del terreno registrado 
puedan presenten sus oposiciones en el 
plazo hábil de sesenta dias, pues que, es
pirado este término no serán oidos.

Palma 14 agosto de 1874.—El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 1282.
Sección de Fomento.—Minas. — Por 

cuanto D. Pedro José Munar natural de 
Costitx, avecindado en esta capital calle 
de San Francisco n.° 19, edad 41 años, 
acude á este gobierno y dice que en ter
renos de D. Pablo Ferragut, D. Anto
nio Sarcia, D. Joaquín Masip, D. Jai
me y D. Lorenzo Ramis, D.a Margarita 

1 Arrom, 1). Martin Perdió, D. Migue!

Sección de Fomento. —Minas. — Por 
cuanto D. Lorenzo Vicens, vecino de 
Binisalem de edad de 41 años, propie
tario, ha presentado el registro de 49 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de La Marieta en terrenos del se
ñor conde de San Simón, predio Son 
Odre, I). Miguel Bauzá, José Martoren 
y D. Bernardino Maten con los que lin
da. Verifica la designación en la siguien
te forma: se tendrá por punto de parti
da el que se halla situado á 200 metros

M.C.D. 2022
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Núm. 1288.Núm. 1285.al E. de la eotrada de la fuente conoci

da con el nombre de Fonteta de Son 
Odre; desde el se medirán ¿500 metros 
en dirección N. y se fijará la primera 
estaca; desde esta 700 al E. y se fijará 
la segunda; desde esta 700 al S. y so 
fijará la tercera; desde esta 700 a) Oes
te se fijará la cuarta y á los 200 de esta 
en dirección N. se encontrará el punto 
de partida quedando asi cerrado el perí 
metro délas cuarenta y nueve pertenen
cias que se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones, he acor
dado admitir dicho registro, salvo me
jor derecho, y disponer se fijen edic
tos en este Gobierno y en la Alcaldía de 
Selva, insertándose ademas en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de que 
los que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno registrado, pue
dan presentar sus oposiciones en el im- 
prorogable plazo de sesenta dias, en la 
inteligencia que espirado este no serán 
oidas.

Palma 20 agosto de 4874.—El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 1284.
Sección de Fomento.—Minas.—-Por 

cuanto D. Juan Bauslista Billón, ave
cindado en esta capital calle de San Ca
yetano n.° 16, lia presentado una soli
citud pidiendo el registro de diez perte
nencias de mineral lignito con el nom
bre de El Codillo sitas en el término 
municipal de Selva y terrenos de don 
Salvador Beltran. Verifica la designación 
en la siguiente forma: se tendrá por 
punto de partida el centro del mojen 
SO. de la mina Gratitud; desde dicho 
punto en dirección N. y por la división 
de las pertenencias de la misma mina, 
300 metros se colocará la segunda esta
ca en terreno de D. Jacinto Martorell ó 
sea el ángulo NO. de dichas pertenen
cias, de la Gratitud esta linea atravie
sa terreno de dicho Beltran, camino 
de Selva á Mancor, terreno de Mirall 
y de Martorell, desde la 2.a estaca en 
dirección O. á 200 metros se colorá la 
3.a estaca en terreno de Francisco Ma- 
teu cuya linea pasa por tierras de Mar
torell, atraviesa el torrente de Masane- 
11a y tierras del citado Maten. Desde la 
3.a estaca en dirección S. 300 metros se 
colocará la 4.a estaca cerca la pared divi
soria del camino de Mancor y atravie
sa terrenos de Maleu, de Gabriel Ra- 
mis; de Antonio Estrañy, de D. Pablo 
Bestard y el citado Beltran. Desde la 4.a 
estaca á la primera 200 metros en di
rección E. cuya linea pasa por terrenos 
de D. Salvador Beltran. Ademas de los 
propietarios nombrados en la linea de 
circunvalación hay dos pequeñas pro
piedades enclavadas en las pertenencias.

Por tanto y á tenor de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones, he acor
dado admitir dicho registro salvo mejor 
derecho y que se fijen edictos en este 
Gobierno y en la Alcaldía de Selva, in
sertándose ademas en el Bolelin oficial 
de la provincia para la mayor publicidad 
y á fin de que en el improrogable plazo 
de sesenta dias puedan presentar sus 
reclamaciones los que se crean con de
recho al todo ó parto del terreno regis
trado, en la inteligencia que espirado es
te término no serán oidos.

Palma 20 agosto 1874.--El goberna
dor, Cipriano Garijo.

Negociado 2.°—Milicia Nacional.— 
El limo. Sr. Secretario general del 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 11 del actual me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Marina dice a 
este cuerpo con fecha 27 de julio úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El servicio que los 
prácticos de los puertos tienen que 
desempeñar para el indispensable 
auxilio de los buques del comercio 
en sus entradas, salidas y movimien
tos dentro de las localidades respec
tivas, es de tal manera importante, 
que cualquiera perturbación, por in
significante que fuera, podría ser mo
tivo de grandes desgracias y pérdidas 
de suma trascendencia. La asistencia 
de dichos funcionarios a los muelles 
tiene que ser constante para la rapi
dez en embarcarse á bordo del buque 
donde fuesen llamados, sea la que 
exige la perentoriedad con que siem
pre se necesita de ellos, y mal pu
dieran atender al cumplimiento de 
sus obligaciones, si de ellos les dis- 
tragerael desempeño simultáneo de 
otras que se le encargaran.

En vista, pues, de estas conside
raciones, el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha venido 
en determinar que por este Ministerio 
de Marina se recomiende á V. E. co
rno desde luego lo verifico, la urgen
tísima é imprescindible necesidad de 
que á la mayor brevedad posible se 
dicte por ese del digno cargo de V. E. 
una orden general, declarando á los 
prácticos de puerto en todos los de 
la Península, exentos del alistamien
to forzoso en la Milicia nacional á lo 
cual se les ha obligado en algunas 
localidades por no hallarse mencio
nados en los artículos 4.° y 5.° de 
las ordenanzas de aquella institu
ción.

Lo que de orden del señor minis
tro de la Gobernación comunico á 
V. S. para su inteligencia y á fin de 
que por ese gobierno se dicten las 
órdenes oportunas para que tenga 
cumplido efecto cuanto queda tras
crito, en la parte correspondiente á 
esa provincia.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad y cumplimiento por parte 
de los alcaldes, que deberán tenerlo 
presente en la formación de los re
gistros que prescribe el reglamento.

Palma 19 agosto 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1286.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administrativa. — Impuesto 
transitorio sobre los presupuestos de in
gresos municipales.—Con fecha 31 de 
jubo del corriente año, el ilustrísimo 
señor director general de Contribu
ciones me dice lo que sigue:

«Siendo varias las consultas eleva
das á este Centro directivo por las 
Administraciones económicas y las 
aclaraciones pedidas por los Ayunta
mientos, acercado la verdadera apli
cación que debe darse al art. 12 del 
decreto de 2 de octubre de 1873 é 
instrucción de 26 de diciembre si
guiente, para la cobranza del im
puesto de 5 pg sobre los presupues-

tos municipales; esta Dirección ge
neral ha acordado como resolución 
á las mismas las prevenciones si
guientes:

1 .a Que las partidas que se au
mentan en los presupuestos munici- 
)ales con destino á los gastos de las 
Diputaciones, deberán abonar el men
cionado impuesto de 3 pg puesto 
que se hallan autorizados los Ayun
tamientos por el art. 13 del citado de
creto para aumentar el importe de 
las mismas hasta la cantidad á que 
ascienda el impuesto de que se trata.

2 .a Que asimismo pesará sobre 
las cantidades correspondientes á la 
renta del 80 pg de Propios, aun 
cuando el estado por las difíciles cir
cunstancias porque atraviesa no pue
da satisfacer los intereses con entera 
regularidad.

3 .a Que también deben pagar di
cho impuesto las cantidades destina
das por los pueblos al sostenimiento 
de la cárcel del partido, si bien el en 
que esta radique, solo consignará en 
su presupuesto la parte con que el 
mismo deba contribuir; sobre la cual 
cargará únicamente el 5 pg; ha
ciendo constar que el resto hasta el 
total importe del ingreso para ose 
gasto figura ya en los demas de los 
pueblos del partido.

4 .a Que las sumas consignadas en 
los presupuestos para extinguir défi
cits de ejercicios anteriores que no 
hayan podido realizarse, no deberán 
abonar el 3 pg Estado, siempre 
que se justifique de un modo claro 
y preciso que dichas partidas figu-1 
rarán en aquellos y se incluyen de 
nuevo para atender á su extinción en 
cuyo caso quedan exentuadas del sa
bido impuesto por haberlo ya satis
fecho.

Y por último (jue solo en el caso 
de un presupuesto adicional ó ex
traordinario, cuya necesidad se haya 
creado con posterioridad á la forma
ción del que rija, será obligación de 
los municipios satisfacer el impuesto 
de 3 pg ya mencionado.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en la preinserta circular.

Palma IS agosto de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 1287.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas, con fecha 27 de 
julio próximo pasado, me dice lo si
guiente: ,

«En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 623 pe
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Rafaela 
Alonso, hija de D. Juan Francisco, 
coronel de infantería. Lo participa á 
V. S. esta Dirección, á fin de que se 
sirva disponer se publique en el Bo- 
letin oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia déla interesada.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que 
previene la preinserta orden.
' Palma I I agosto de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha 6 del 
actual, me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 623 pe_ 
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña ha cabido en * 
suerte dicho premio á D.a María Ver- 
chilli, hija de D. Juan, miliciano na-' 
cional de Castellón. Lo participaá 
V. S. esta Dirección á fin de que se 
sirva disponer se publique en el Bo- 
letin oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.»

Lo que se Inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de loman- 
dado en la preinserta orden.

Palma 11 agosto de 1874.- El jefe 
económico, Casimiro Urech.
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Núm. 1289. 2

AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA,

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondien
te al presente año económico, estará 
espuesto al público por espacio de 
seis dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á contar desde la fe
cha de este anuncio, á los efectos de 
reclamación.

Santa Margarita 18 agosto de 181 
— El teniente primero, Pedro Cala- 
fat.—p. A. D. A.: Gabriel Estelrich. 
secretario.

Núm. 1290.
AYUNTAMIENTO DE SANTANY.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de es
te pueblo correspondiente al presente 
año económico estará de manifiesto eo 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias desde la publica
ción de este anuncio.

Santañy 19 de agosto de 1874.—Ber
nardo Escalas, alcalde.—P. A. D. A.— 
Guillermo Vila, secretario.

Núm. 1291.
Don Francisco de Paula Puig, )iic- 

primera instancia del distrito de Ia 
Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

Por el presente edicto y á instancia 
de María Veñy y Llinás de osle vecin* 
da rio, ó sea de su procurador D. M1' 
guel Seguí, se saca á pública subasta 
por término de veinte días, una 
embargada á D.a Catalina Ollér y 
cual también de este vecindario, en 1° 
autos juicio ejecutivo, promovidos Por 
parte de la primera, contra la ültio^ 
ante este Juzgado y Escribanía del 
frascrito actuario, sobre pago de d 
mil doscientas cincuenta pesetas, q 
la Veñy acredita contra la Ollér m 
diante escritura pública de presta® 
otorgada entre ambas en esta capí 
dia ocho de enero del año último ante 
notario D. Joaquín Pujol y Muntaner 
inscrita debidamente en el registro 
la propiedad de este partido, con n 
los intereses de dicha cantidad deu 
gados y no satisfechos y que venció

M.C.D. 2022
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Núm. 1292.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Relación de los deudores á la Hacienda por rentas de fincas de Bienes Nacionales en 

último.

fin del mes de abril

co
n-

!fe

u- 
a- 
n- 
lá 
de

de

la-

ion 
es-

inte । en 
por 
ica-

Bee

e
z d6

Mim. 
de 

ónie n.

235
236
237
238
239
240
241
242
243
244 
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 

'261
262
263
264 
26a 
266
267
268
269
270
271
272 
273 
274

Nombre del deudor^

Antonio Sorra. 
Juan Sorra.-, 
Catalina Sosias. 
Catalina Colora. 
Antonia Campomar. 
Coloma Salor. 
Antonio Segura. 
Hers. de Juan Suñcr. 
Antonio Forree 
Podro Juan Vicens. 
Francisca Ana Bordoy. 
Francisca Obrador.

Vecindad.

Puebla.
id.

Inca.
id.
id.

Sineu.
Felanitx. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Libro y folio 
da la cuenta.

Clase 
de la 
finca.

OBSERVACIONES.

crean con derecho á la herencia que 
dejó el finado D. Francisco de Paula 
Gallera y Cirer, viudo de D.a Isabel 
Riso y Morillo, fallecida en la villa 
de Moclin provincia de Granada, en 
tres de abril de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, para que compa
rezcan á deducirlo dentro el término 
de treinta dias á los autos promovi
dos por I). Antonio Gallera y Moran-

88
89

161
167
193

1
2
4
5
5
9

La misma. id. 10
Miguel Adro ver. id. 12
Lorenzo Bennacor. id. 20

21Nadal Obrador. id.
Miguel Ginart. id. 22

24Juan Barceló. - id.
Pedro J. Maymó. id. 29
Simen Obrador. id. 31
Bartolomé Manrresa. • id. 83
Margarita Ribot. „ id. 34
Cosme V' ñy. id. 37
Margarita Veñy. id. 38
Nicolás Roselló- id. 38
Maleo Amengual. id. 42
Catalina Garí. id. 43

47Pedro J. Maymó. id.
Juana Bordoy. id. 68

71Antonio Vicens. id.
El mismo. id. 72

Jaime Suñer. id. 74
Miguel Roig. 
Antonio Martorelk

id. 
id.

75
78

Matea Araer. San Juan. 16
Rosa Bauza. id. 21
Catalina Anlich. id. 21
Antonia Juan. id. 2o
Pedro José Matas. id. 29

31Maria Galmés. id.

Censo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. - 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Suma anterior

Importe.
Pías. cts.

Fecha del
Procedencia. vencimiento.

4569^7
Clero. 1 abril. 1340

id. 1 id. 1340
id. 14 id. 3‘28
id. id. 8‘00

* id. 23 id. 2348
id. 25 id. 32‘00
id. 1 mayo. 8‘00
id. id. 3‘99
id. id. 19‘92
id. id. 3‘98
id. id. 5‘98
id. id. 7‘96
id. id. A‘98
id. I agosto. 7‘50
id. 10 id. 4‘00
id. 15 id. 2000
id. id. 7‘98
id. id. r94
id. id. 3^50
id. id. 7‘00
id. id. 830
id. id. 7‘00
id. id. 1200
id. id. 25^0
id. id. 10‘90
id. id. •24100
id. id. 12í00
id. id. 20‘00
id. id. 1/34
id. id. 30-00
id. id. 36 00
id. id. 2‘00
id. id. 9'00
id. id. 4‘50
id. id. ll‘6O
id. id. 21‘00
id. id. D54
id. id. 8‘73
id. id.
id. id. 1743

Suma y sigue.

- ! ta pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho proceda.

Palma diez y ocho de agosto de mil 
i ochocientos setenta y cuatro. —Fran

cisco M.a Donnct.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 1295.
En virtud del presente.edicto se ci- 

a, llama, y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia del tinado 
). Juan Bcrard y Vives, fallecido en 

esta capital en veinte y cinco de agos- 
,o ultimo: para que dentro el término 
de treinta dias contados desde la. fija
ción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten á de
ducirlo en los autos de ab-intestato 
iromovidos por p. Antonio Gallera 

y Morantes, como marido de doña 
Vmelia Berard; pues de no hacerlo 
os parará el perjuicio que en dere

cho proceda.
Palma trece de agosto de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnct. —Por su mandado. Ge
rónimo Su reda.

Núm. 1296.
1). Francisco de Asís ¡bañes ?/ brotans, 

Lúes de primera instancia del partido 
de Manacor.

Borní

ncia 
iCÍD'
Mi- 

lasta 
inca 
Pas
itos 

por 
¡0)3' 

in
dos 
que 
me- 

tamo 
pital 
tee! 
icr é 
o de 
mas 

.veo- 
ieron

y las costas causadas y que se causaren 
hasta la efectiva solución; para con su 
prodocto satisfacer á la repetida Veñy el 
capital intereses y costas mencionadas.

Dicha finca consiste en el predio de
nominada La Comuneta sito en el tér
mino municipal de la villa de Buñola, 
de estension de ciento cuarenta y siete 
cuarleradas equivalentes á ciento cuatro 
hectáreas cuarenta y nueve areas cin
cuenta y ocho centiareas cuatro mil 
cuarenta" y ocho diezmilésimos, está li
bre de censo, linda por Norte con tier
ras llamadas deis Freus, por Sur con el 
predio Son Pon, por Este con el predio el 
Rafal y por Oeste con la Comuna gran
de de dicha villa; y ha sido justipre
ciada en nueve mil ochocientas pe
setas.

Lo que se anuncia al público para 
Que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo ad- 
v6rtir que para el remate se señala el 
dia diez y siete de setiembre próximo á 
bs diez de la mañana en la Sala de au
diencia de este Juzgado: que todo pos- 
*or deberá depositar previamente en po
der del actuario la décima parte del jus
tiprecio que servirá en pago á cuenta 
si el remate se verificare á su favor, ó 
ie será devuelta desde luego si lo con- 
lrario sucediere; y que serán de cargo 

comprador los" gastos del remate y

demas correspondientes á la escritura de ellos una de las copias simples
de traspaso. .

Palma diez y siete de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co do Paula Puig.—-Por su mandado, 
Antonio Cañcllas.

Núm. 1293.
Por el presente edicto se hace sa

ber que por parte de D. Jaime Lam- 1 
pins y Pons de este vecindario se 
presentó demanda ordinaria pidien
do se condenase á Antonio, Miguel, 
María Francisca y Antonia Pons y 
Sampol á que dentro de tercero día 
otorguen á favor de dicho Lampins 
escritura pública de entrega de cier
to legado de una casa ordenada por 
D. Jaime Pons Pro. en su testamento 
habiendo recaído la providencia que 
en lo principal dice lo que copio.

Palma trece de mayo de 1874. —Por 
presentados los documentos y por in
terpuesta la demanda de la cual se 
confiere traslado con emplazamiento 
á Antonio, Miguel, Maria Francisca 
y Antonia Pons y Sompol del vecin
dario de Alaró para que dentro de 
nueve di as improrogables comparez
can á contestarla entregándoles en el 
acto de la notificación á cada uno

presentadas, y espidiéndose el opor
tuno exhorto al Juzgado de primera 
instancia de Inca para que tenga lu
gar la notificación y emplazamiento. 
Lo mandó v firmó el Sr. D. Francisco 
de Paula Puig juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de 
la misma y doy fé. — Francisco de 
Paula Puig."—Enrique Bonet.

Y como se ignora el paradero del 
espresado Antonio Pons y Sampol se 
le emplaza por medio del presente 
edicto en cumplimiento de lo que 
previene el artículo doscientos trein
ta y uno de la ley de enjuiciamiento 
civil para que en el término de nue
ve dias se presente á contestar di-

Por el presente segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Andrés 
Cerda y Ballespir fallecido intestado en 
la villa de Manacordia veinte y seis de 
agosto do mil ochocientos sesenta y dos 
para que en el término de veinte días á 
contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan á deducirlo en los autos juicio ab- 
inlestato instado por María Riera y Fer- 
rer de esta villa viuda del citado Cerdá 
como tulora y curadora de sus hijos me
nores Juan, Antonia, María y Margarita 
Cerdá v tres hijos mas mayores de edad, 
Andrés, Catalina y Antonio Cerdá y Fer- 
rer; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar

Dado en Mauacor á once de agosto 
do mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco de Asís Ibañez.

cha demanda.
Dado en Palma á diez y siete de 

agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—-Francisco de Paula Puig.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 1294.
0. Francisco Mana Donnct juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se

Núm 1297.
D. Halad Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia dd partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Dona 
Francisca Vincnt y Sintes, de D. Lo
renzo Ximenez y Vinent y de D. Bar
tolomé Ximenez y Moría, natm a es 
y vecinos de esta ciudad y fallecidos 
ab-intestato en la misma e veinte y 
cinco diciembre de mil ochocientos 
treinta v ocho, el quince setiem jr 
de mil ochocientos cuarenta y pn-
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mero mayo de mil ochocientos se- ¡ turas en que se hubieren matriculado, i aspirante, y las asignaturas en que 
- ■ - -■ —-- - 6.a La enseñanza es libre en todos deseen matricularse, el nombre detenía y tres, respectivamente, á fin 
de que dentro de veinte dias que por 
segundo y último término se les se
ñala comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, parándoles si no lo hicieren 
el perjuicio que hubiere lugar; en la 
inteligencia que hasta ahora solóse 
han presentado los que promovieron 
el juicio que son D. Bartolomé Xime- 
nez v Tuduri D. Cristóbal Ximenez y 
Vinent, hijos y hermanos respectiva
mente de los finados.

Dado en Mahon á trece de agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 1298.
ESCUELA DE NAUTICA

agregada al Instituto proDÍnctal de 
enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones vigen
tes, el curso académico de 1874 á 187o 
empezará en esta Escuela el dia 1de 
octubre próximo, observando para la 
matricula las reglas siguientes:

1 .a La matricula estará abierta en 
la secretaria del establecimiento duran
te ios últimos quince dias del mes de 
setiembre próximo desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, y desde las 
4 hasta las 7 de la misma, continuando 
el último dia hasta las 12 de la noche.

2 .a La enseñanza del establecimien
to comprenderá los estudios especiales 
de Náutica que á continuación se ex
presan:

Complemento de Geografía política: 
un curso de tres lecciones semanales.

Trigonometría esférica: Ídem.
Cosmografía: ídem.
Pilotaje y maniobra: lección diaria.
Dibujo geográfico: una lección se

manal.
Dibujo hidrográfo: dos lecciones se

manales.
Para completarlos estudios de la car

rera de Piloto de la marina mercante, 
podrán los alumnos cursar en la Escue
la de Bellas artes la asignatura de Dibu
jo lineal y en el Instituto de 2.a ense
ñanza, las de Geografía, Aritmética y 
Algébrá, Geometría y Trigonometría rec
tilínea y Física.

a Los alumnos satisfarán en el
concepto de derechos de matricula cin- 

■ co pesetas por cada asignatura, verifi
cando el pago en dos plazos, uno al ma- 
tricülarse y el otro antes de la conclu
sión del curso.
4. La matricula será personal, pu-

diendo sin embargo verificarse por me
dio de un encargado ó apoderado, cuan
do medien para ello razones atendibles. 
Los que deseen matricularse deberán 
presentar al efecto en la secretaria una 
papeleta arreglada al modelo adjunto, 
en que bajo su firma, expresen las asig
naturas que se proponen estudiar en el 
establecimiento durante el curso. Esta 
papeleta deberá estar firmada por el pa
dre, guardador ó encargado del alumno, 
indicándose en ella las señas de su do
micilio. .

5 .a Con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 21 de octubre de 1868, la 
inscripción en la matricula de los esta
blecimientos públicos no es obligatoria 
mas que para los alumnos que quieran 
recibir la enseñanza en ellos. No ten
drán sin embargo obligación de asistir á 
las lecciones del establecimiento para 
ser admitidos al exámen de las asigna-

sus grados y cualquiera que sea su cla
se, pero los alüiñuos procedentes de es
tablecimientos particulares que deseen 
probar en los públicos las asignaturas es
tudiadas en aquellos, se examinarán en 
estos en la forma que prescriben las dis
posiciones vigentes, satisfaciendo los de
rechos de matricula señalados en las 
mismas. ,

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de todas las personas á quienes 
pueda interesar; á cuyo fin espero se 
servirán disponer los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, que se fije 
este anuncio en las Casas Consistoriales, 
conforme se halla prevenido en las dis-

sus padres y el nombre y domicilio
del fiador, I ir mando ambos este do
cumento.

Los alumnos libres no estarán su
jetos á mas requisitos que á la pre
sentación por su padre, tutor ó per
sona que los abone. Llenarán la pa
peleta á que. hace referencia el pár
rafo anterior y pagarán en el acto de 
matricularse cinco pesetas por único 
derecho para cada asignatura á que 
intenten asistir.

Los maestros alumnos serán admi
tidos gratuitamente, acreditando ha
llarse-establecidos con escuela en la 
provincia. A los que regenten escue- 

posiciones vigentes. i tas públicas no se les exigirá otro do-
Palma 15 de agosto de 1874.-El Di- cimiento que la autorización que pa- 

rpptnr Franeisro Manuel de los Her- ra el efecto les conceda la autoridadrector, Francisco Manuel de los Her-
reros.

j Asignaturas en que 
Xpretenden matricu

larse.

MODELO.
Solicitud de inscripción de

D. 
de 
do

ma Ir i cu! a.
natural 

provincia 
de años

do edad, solicita matricu
larse en las asignaturas ex
presadas al margen, me
diante el pago de los cor
respondientes derechos.

n.'Vive calle
cuarto 
D.
ü .°

y su encargado
* calle

cuarto
Palma

Firma del enearyado. Firma del alumno.

Núm. 1299.
ESCUELA NORMAL

DE MAESTROS DE LAS BALEARES.

El dia 1.° de octubre próximo de
be inaugurarse en esta Escuela el 
curso académico do 1874 á 1875, y 
durante los quince (lias- anteriores 
se hallará abierta en la Secretaría de 
la misma, la matricula del referido 
año escolar.

Los aspirantes á maestros que de
seen ser inscriptos en la matrícula 
deberán presentar los documentos 
siguientes:

l .° Solicitud al efecto al director 
del establecimiento.

2 .° Certificación de un facultati
vo por la que conste que el aspiran
te no padece enfermedad alguna con
tagiosa. Tampoco se admitirá á los 
que tengan defectos corporales que 
ios inhabiliten para ejercer el ma
gisterio.
" 3.° Autorización por escrito del
padre, tutor ó encargado para seguir 
ia carrera. Siempre que el padre, tu
tor ó encargado del aspirante no re
sidan en esta ciudad, habrá de abo
narle un vecino con casa abierta, 
con quien se entenderá el director 
en cuanto concierna al alumno.

A la admisión deberá preceder un 
exárnen sobre las materias que abra
za la primera enseñanza elemental, 
en el que el aspirante pruebe ha
llarse suficienlemente instruido, pa
ra seguir con fruto las lecciones de 
la escuela.

La matricula se formalizará me
diante el pago de diez pesetas por 
la mitad do los derechos de la mis
ma, y llenando una papeleta que se 
facilitará en la Secretaría del esta
blecimiento, en la cual consten el 
nombre, la edad, punto del naci
miento v señas de la habitación del

competente.
Palma 17 de agosto de 1874.—El 

director, Sebastian Pont y Martorell.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

La ciudad de Teruel, que había agrega
do recientemente el título de Herólca á los 
de Muy Noble, Fidelisima y Vencedora que 
ántes gloriosamente conquistara, acaba de 
dar alto ejemplo de patriotismo, rechazado 
un nuevo alaque de numerosas fuerzas ene
migas que han encontrado muralla inex
pugnable en los pechos generosos de aque
llos denodados habitantes. Aun no habia 
trascurrido un mes desde que los carlistas 
se retiraron derrotados de la heroica ciudad, 
cuando un nuevo y más empeñado ataque 
ha puesto á prueba la constancia y bizarría 
de aquellos sufridos y valieutes liberales. 
Los carlistas han tenido un rudo escarmien
to; Teruel ha adquirido nuevos laureles; la 
patria cuenta nuevas glorias, y la historia 
de la libertad consignará desde hoy otra fe
cha imperecedera en la memoria de los bue ■ 
nos españoles. Y deseando inmortalizar la 
jornada del 3 de agosto, y presentar eslos 
sucesos á la admiración y ejemplo de los 
demás pueblos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ciudad de Teruel 

añadirá á sus timbres el título de Siempre 
Heróica.

Madrid siete de agosto de mil ochocientos
setenta y cuatro.— Francisco Serrano.-- 
El presidente interino del Consejo de. LL 
nistros, Práxedes Mateo Sagasti.

Mi-

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, á propuesta del de Ha ■ 
cienda,

Vengo en decretar lo siguienle:
Artículo único. El impuesto del sollo 

de 10 céntimos de peseta, creado por el de
creto do 2 de octubre último y á que se re
fiere el párrafo once del art. 3.° del mismo, 
se exigirá en los pagos de todas clases, así 
en efectos como en metálicos, que se bagan 
por las Gajes del Tesoro, bien se efectúen 
por medio de nóminas, cuentas, recibos, li
bramientos ú otro documento; exceptuán
dose. además de las que corespondan al per
sonal y material de guerra y Marina, las 
que se refieran al cuerpo de Carabineros y 
lasque por otros conceptos no lleguen á la 
suma de 25 pesetas.

Dado en Madrid á veintisiete de julio d6 
mil ochocientos setenta y cuatro.— Francú 
co Serrano.— El Ministro de Hacienda 
Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: El^ presidente del Poder! 
Ejecutivo de la República, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que la acuñación de la medalla 
concedida á los heróicos defensores de Te
ruel por decreto de 14 de julio anterior se 
haga á expensas del Estado.

De órden del mismo Sr. precidente lo di
go V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid siete julio de 1874.—Práxe
des Maleo Sagasta, Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

^Gaceta del 9 de agosto.

MhNISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: El exámen de los varios ex 
pedienles de concesión de marismas en la 
provincia de Huelva, unos ultimados j 
otros en tramitación, ha demostrado la con
veniencia de que no se otorguen aislada
mente, como hasta ahora, las peficiones de 
aquella naturaleza sin sujeción á un plan 
general de saneamiento en la extensa zona 
que comprenden tales terrenos. La egecu- 
cion de las obras que aisladamente también 
se llevan á cabo en los diversos trozos por 
los respectivos concesionarios, sin respon
der á un pens ¡miento común, puedeser 
perjudicial á los intereses públicos yáfe 
de ios mismos peticienarios. Por esta con
sideración, el presidente del Poder Ejectó- 
vo de la República, de acuerdo con lopti- 
puesto por esta Dirección general, hafe 
puesto que se deje en suspenso la resolucioi 
de los expedientes de petición de terreno' | 
de marismas en la provincia de Hucha, - 
continuando solamente latrasmilación de los 
que ya estén incoados hasta que se fonn« 
un plana general de los ferrenos de aque
lla clase, en el cual se señalen los trozos 
concedidos y los solicitados, y se estudie 
un projeolo completo do saneamienlo co®' 
prendiendo las secciones en que pueda di
vidirse para otorgar su concesión y las ba
ses á que se han do sujetar las obras parala 
realización de aquel provéelo. Ha dispuesto 
asimismo que se exceptúen do la anterior 
prescripción las peticiones que tengan por 
único objeto ocupar alguna parle de uiariS' 
m i para la ejecución de una obra pública, 
concediéndose en tal caso solamente la paf 
te de terreno necesaria para el estable 
cimiento y explotación de la obra.

Lo comunico á V. I. para sn conoc1' 
miento y electos consigienies. Dios guaro 
á V. 1. muchos años —Madrid 13 de jub 
de 1874.—Alonso.— Sr. Director generar

t

Obras públicas.
^Gaceta del 19 de julio.)

ANUNCIOS.

GÜ1A TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por B. Vicente Piño y Villanuerd v-0 I 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería J 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
¡íí ib r ía  d b Pe d r o Jo s í GEi vaS-tr
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